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Palabra:

Conducta autolesiva

Propuesta de definición:

Por  conducta  autolesiva  señalamos  la  conducta  que  provoca  lesión  a  uno  mismo.  Esto

comprende  golpearse,  morderse,  caerse,  darse  contra  las  paredes  y  otras  actividades  que

originan lesión.

Fuente: 

Comunidad Valenciana. RESOLUCIÓN conjunta de 11 de diciembre de 2017, de la Conselleria de

Educación, Investigación, Cultura y Deporte y de la Conselleria de Sanidad Universal  y Salud

Pública, por la que se dictan instrucciones para la detección y la atención precoz del alumnado

que pueda presentar un problema de salud mental. DOGV , 22.12.2017, núm. 8196, p. 48174.
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https://www.dogv.gva.es/datos/2017/12/22/pdf/2017_11874.pdf

